
Atentamente 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines legales pertinentes. 

Se anexa 27 folios. 

De manera atenta y de conformidad a lo solicitado por usted en el proceso de la 
referencia en contra de SALVATORE MANCUSO y STEFANO SALE, me permito 
informarle que el expediente e'n la actualidad se encuentra pendiente de realizar 
audiencia preparatoria, la cual tendrá lugar el día 28 de Julio del presente año, razón 
por la cual me permito enviar únicamente copia de la resolución de acusación del 31 
de Octubre del 2007, la cual cobró ejecutoria en segunda instancia de Fiscalía el 13 
de Marzo del 2008. 

ASUNTO: en respuesta a su oficio No. 0141. 
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Por otra parte los resultados de las investigaciones efectuadas 
por las autoridades italianas indicaron que el señor CRISTIAN SALE se 
dedicaba al negocio de tráfico de estupefacientes en !_:uropa en asocio 
de personas que residían en Colombia, Holanda y otros países 
europeos que colaboraban en sus fines delictivos. Muestra de ello son 
algunas incautaciones que se efectuaron, así como la confirmación del 
tráfico internacional de cocaína que se realizó en la casa de algunos 
contactos de aquel en Italia (folios 20, 24, 139 e.o. 4) 

Sin embargo, se tuvo noticia a través de la interceptación de 
comunicaciones que efectuaran las autoridades italianas que la familia 
SALE comentó este suceso y las investigaciones que con ocasión de tal 
situación se había derivado en Colombia tendientes a establecer la 
situación patrimonial de la familia y todas las circunstancias a través de 
las cuales trataban de justificar sus ingresos, así como sus 
preocupaciones por dichas investigaciones (folios 212 y siguientes C.0. 
3). 

...... -... 

Así mismo se efectuó una incautación a los italianos BRIGIDA 
TROIANO, ROBERTO GIOVANDOMENICO y DAVIDE DI BITETTO 
porque al ingresar a Colombia por el Aeropuerto El Dorado. cada uno 
llevaba consigo USD$119.000, USD$130.000 y USD$149.000, de 
manera oculta, sumas que según el señor DAVID SALE correspondían 
a dinero de los ahorros de estos que sería invertido en las distintas 
compañías de los SALE aquí en Colombia (folio 212 e.o. 3). 

Con posterioridad a ese hecho se programó, señalan los italianos, 
una segunda entrega de dinero correspondiente a 30.000 euros 
entregados por CRISTIAN SALE (folio 211 e.o. 3). 

Por el contenido de algunas interceptaciones telefónicas pudo 
establecerse que ese dinero era de CRISTIAN SALE y del conjunto de 
tales escuchas se determinó que dicho señor era tan solo el elemento 
de un complejo desplazamiento oculto de capitales hacia Colombia 
destinados a ser invertidos en cocaína a importar a Europa (folio 199 
e.o. 3). 

en Londres a un señor de nacionalidad italiana quien fue detenido por 
las autoridades de ese país y la imputación estaba referida a los 
USD$446.000 dólares y 5,5 millones de libras inglesas en el marco de 
una operación de policía que había obtenido el secuestro de 70 
kilogramos de cocaína aproximadamente (folio 186 e.o. 3). 

De la Carta Rogatoria efectuada a las autoridades italianas se 
hace mención en primer lugar a una incautación de dinero efectuado 
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De conformidad con lo anterior se dispuso igualmente efectuar 
Carta Rogatoria con destino a las autoridades judiciales italianas con el 
fin de obtener toda la prueba que reposara en sus investigaciones 
(folio 156 e.o. 1), así como identificar la actividad económica de 
algunas personas y sus empresas en Colombia para establecer si la 
actividad comercial que decían desarrollar acá guardaba coherencia 
con los ingresos recibidos (folio 164 e.o. 1). 

La presente investigación tuvo su origen en el informe que 
suscribiera un funcionario de la policía judicial DIJIN-SIÚ a través del 
cual menciona la necesidad de abrir una actuación para investigar a 
una presunta organización dedicada a actividades ilícitas relacionadas 
con el narcotráfico, la cual estaría liderada por ciudadanos 
colombianos, con ocasión del conocimiento que se tuvo de una 
Asistencia Judicial solicitada a Colombia por autoridades judiciales 
italianas (folio 3 e.o. 1). 

HECHOS 

Calificar el mérito del sumario a los señores STEFANO SALE y 
SAL VATORE MANCUSO GÓMEZ. 

ASUNTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil siete (2.007). 

Radicación 2609 L. A. 
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Tales er. presas reportaron operaciones sospechosas por parte de 
la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, mismos que 
corroboraron el estudio realizado (folios 110 y siguientes C.0. 10). La 
UIAF también da cuenta de transacciones internacionales efectuadas 
desde Colombia a Italia y viceversa. 

También se determinó en el estudio patrimonial de la empresa 
L'ENOTECA ATLÁNTICO, hoy sociedad anónima, que tuvo un 
crecimiento también vinculado con las pruebas aportadas por las 
autoridades italianas, así como se evidenció que parte del dinero 
inyectado a la misma en un porcentaje del cincuenta por ciento fue del 
señor SALVATORE MANCUSO, relacionado como el MONO o MANUEL 
(folio 104 e.o. 10). 

Se observó además que las cuentas de pasivos crecieron y 
aumentaron en forma inesperada, donde las cuentas por pagar a 
socios, tuvieron aumentos importantes y se notó igualmente y con 
regularidad en ambas empresas que las deudas de los socios las 
capitalizaban e ingresaban los socios GIORGIO, DAVID, CRISTIAN y 
STEFANO SALE (folio 103 e.o. 10). 

Adicionalmente, desde el punto de vista contable y financiero 
desde el año 1995 a 2003 en MADE IN IT AL Y se evidenciaron las 
inyecciones de dinero y pudo deducirse que las utilidades o renta 
líquida generada no fueron suficientes para apalancar el exagerado 
crecimiento y evolución de los activos que tuvo a lo largo de los años 
objeto de análisis (folio 102 e.o. 10). 

De acuerdo con lo anterior, en el estudio y génesis patrimonial 
que se efectuó a las empresas MADE IN IT AL Y y L 'ENOTECA S.A. 
VINERÍA ITALIANA se indicó que sufrieron varias transformaciones en 
su composición social y accionaria siempre alrededor de la familia 
SALE. 

de estupefacientes desarrollado en Europa bajo diferentes 
modalidades: correos humanos, traslado de dinero sin transferencias 
electrónicas sino a través de un broker que lo distribuye e inyección a 
empresas comerciales ubicadas en este país, se verificaron no sólo por 
los contenidos de los audios, sino por los informes económicos que 
sustentan tales movimientos. 
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Ahora bien, como se ha dicho, las cantidades de dinero que se 
hicieron circular de Colombia a Europa y viceversa, producto del tráfico 

De las operaciones mencionadas hay reporte de las autoridades 
italianas no sólo por el contenido de las líneas telefónicas 
interceptadas, sino también por las vigilancias, seguimientos, controles 
e incautaciones efectuadas contenidas todas en informes que obran en 
la actuación. 

Y se registran otras operaciones de reciclaje que vinculan a la 
familia SALE, sus colaboradores en Colombia y colaboradores también 
del señor SALVATORE MANCUSO que registran sumas dinerarias, así 
como de otras personas que facilitaron tales operaciones. 

Así mismo de las líneas telefónicas interceptadas pudo concluirse 
que el señor SALVATORE MANCUSO desembolsó dinero para la 
creación y posterior crecimiento de la L' ENOTECA DEL ATLÁNTICO 
que en documentos reales figura a-nombre de GIORGIO y STEFANO 
SALE. 

Particularmente en una llamada que se captó entre el señor 
GIORGIO SALE y SALVATORE MANCUSO se hace referencia a una 
negociación de "dos lotes en España", que éste colocaría a aquel, 
situación que a los pocos días se corroboró, cuando la Guardia di 
Finanza (Policía Financiera) al averiguar que aquel se encontraba en 
España, Barcelona con su esposa y una pareja de amigos, controló a 
uno de ellos y le encontró la suma de USD$150.000 dólares (folio 89 
e.o. 4). 

Resultó de particular relevancia el contacto de la familia SALE 
con las Autodefensas Unidas de Colombia, más exactamente con el 
señor SALVATORE MANCUSO, relaciones que son ampliamente 
confirmadas por los audios captados, en los que se da cuenta de los 
negocios de naturaleza ilícita que sostienen (folio 85 C.0. 4). 

Igualmente se evidenció que la familia SALE tenía en Colombia 
sociedades comerciales, de diferente naturaleza jurídica utilizadas para 
lavar el dinero producto del tráfico de estupefacientes con personas 
ubicadas en el país que se ocupaban de todos los negocios financieros 
tendientes a dar cumplimiento al fin delictivo (folio 53 y siguientes e.o. 
4). 
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''Artfculo 323.- Lavado de activos.- El que adquiera, resguarde, tn-terts, 
transporte, transforme, custodie o administre bienes que tengan su origen 
mediato o inmediato en actividades de extorsión, enriquecimiento //(cito, 
secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, delitos contra el sistema 
financiero, la administración pública, o vinculados con el producto de los 
delitos objeto de un concierto para delinquir, relacionadas con el tráfico de 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o les de a los 

Si la cantidad de droga excede los lfmites máximos previstos en el inciso 
anterior sin pasar de diez mil (10.000) gramos de marihuana, tres mil 
(3.000) gramos de hachfs, dos mil (2.000) gramos de coca(na o de sustancia 
estupefaciente a base de cocafna o · sesenta gramos derivados de la 
amapola, cuatro m!'l (4.000) gramos de metacua/ona o droga sintética, la 
pena será de seis (6) a ocho (8) años de prisión y multa de cien (1 DO) a mil 
(1000) salarios mfnimos legales mensuales''. 

Nuestra legislación penal trae consagrados los delitos de lavado 
de activos y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, en los 
artículos 323 y 376 del Código Penal, de la siguiente manera: 

Si la cantidad de droga no excede de mil (1.000) gramos de mefrihuana, 
doscientos (200) gramos de hach1s1 cien (100) gramos de cocafna o de 
sustancia estupefaciente a base de cocafna, doscientos (200) gramos de 
metacuolona o droga sintética, la pena será de custro (4) a seis (6) años de 
prisión y multa de dos (2) a cien (100) salarios m(nimos legales mensuales 
vigentes. 

CALIFICACIÓN JURÍDICA PROVISIONAL 

''Artfculo 376. Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. El que sin 
permiso de autoridad competente, salvo lo dispuesto sobre dosis para uso 
personal, introduzca al pafs, as( sea en tránsito o saque de él, transporte, 
lleve consigo, almacene, conserve, elabore, venda, ofrezca, adquiera, 
financie o suministre a cualquier t/t:u/o droga que-produzca dependencia, 
incurrirá en prisión de ocho (8) a veinte (20) años y multa de mil (1.000) a 
cincuenta mil (50.000) salarios rnfnimos legales mensuales vigentes. 

El aumento de pena previsto en el inciso anterior, tsmbten se aplicará 
cuando se introdujeren mercancfas de contrabando al territorio nacional. ''. 

El señor SALVATORE MANCUSO GÓMEZ, se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 6.892.624 de Montería, nació el 17 de 
agosto de 1964 en Montería, tiene 42 años de edad, es hijo de 
SALVATORE MANCUSO y GLADYS GÓMEZ, estado civil casado con 
MARGARITA ZAPATA, tiene cuatro hijos de nombres: GIAN LUIGI, 
JEAN PAUL, GIAN LUCA MANCUSO DEREIX y SALVATORE MANCUSO, 
de 25, 15, 13 y seis meses de edad. Estudios universitarios en 
Administración Agropecuaria de ESATEC, Ingeniería Civil de la 
Universidad Javeriana, sin graduar, inglés en la Universidad de 
Pittsburg y piloto de helicópteros, actualmente, según mencionó, es 
constructor de paz. 

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artfculo se 
aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando para la realización de 
las conductas se efectuaren operaciones de cambio o de comercio exterior, 
o se introdujeren mercandas al territorio nacional. 

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que 
provinieren los bienes, o los actos penados en los apartados anteriores, se 
hubiesen realizado, total o parcialmente en el extranjero. 

El señor STEFANO SALE, se identifica con la Cédula de 
Extranjería No. 275.334, nació el 11 de diciembre de 1969 en Roma, 
Italia, tiene 36 años de edad, es hijo de MARÍA UNETTI y GIORGIO 
SALE, estado civil unión libre con PAULA ANDREA REMOLINA, tiene dos 
hijos, inició estudios en Ciencia Política pero no terminó, actualmente 
supervisaba el restaurante ENOTECA de la ciudad de Cartagena. 

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso 
anterior se realicen sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido 
declarada. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS SINDICADOS 

bienes provenientes de dichas actividades apariencia de legalidad o los 
legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, 
destino, movimiento o derechos sobre tales bienes, o realice cualquier otro 
acto para ocultar o encubrir su origen //(cito incurrirá, por esa SC'/a 
conducta, en prisión de seis (6) a quince (15) años y multa de quinientos 
(500) a cincuenta mil (50.000) salarios mtrumos legales mensuales 
vigentes. 

Por otra parte los colaboradores de estas personas en Colombia, 
como son los señores FRANCISCO JAVIER OBANCO y CELSO ALFREDO 
SALAZAR también con productos financieros y empresas en Colombia 
tampoco presentaron concordancia, ni justificación en las cifras que 
arrojaron los estudios efectuados a los mismos, razón por la cual se 
evidencia su participación en el ilícito. 
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Indica que de las grabaciones lo único que se puede concluir es 
que se trata de comentarios que realizan los interlocutores con 
respecto al señor MANCUSO, la guerrilla, de las actividades de éste, 
pero jamás se habla de un acuerdo o concierto para, por ejemplo, 

Así mismo manifiesta que no se pueden tener como prueba del 
delito causal las grabaciones porque además se tergiversan, pues de 
las mismas no se desprende la existencia de un delito de porte de 
estupefacientes, ni mucho menos que ese "delito" o sus efectos 
económicos, se laven por su asistido o su familia. 

Indica que ese conocimiento no es suficiente para llamar a juicio 
criminal, ni mucho menos para mantener a un ser humano privado de 
su derecho de libertad individual. 

Menciona que la misma Fiscalía es la que expone la duda sobre 
el delito causal, cuando libra la Carta Rogatoria 044 a las autoridades 
italianas y señala que hasta el día de hoy solo hay conjeturas, 
suposiciones y sospechas tanto de las autoridades italianas, como de 
las colombianas. 

Manifiesta que para el caso sub examine, no existe la prueba de 
ese otro delito, no existe sentencia condenatoria, ni aún una 
acusación, contra su defendido, ni contra su padre o hermanos, ni 
contra un tercero, que diga que esos dineros son los que se lavan 
ahora. 

Manifiesta que para la defensa no existen los fundamentos 
probatorios suficientes que señalen la responsabilidad de STEFANO 
SALE como para radicarlo en juicio criminal, hace un señalamiento de 
lo consagrado para el delito de LAVADO DE ACTIVOS e indica que 
para este tipo penal se exige, un elemento formativo como lo es la 
existencia del delito causal, del delito del cual se obtienen esos bienes 
que luego se blanquean o "lavan" y si este elemento no se encuentra 
demostrado la conducta es atípica, o queda incursa en otra infracción 
penal pero jamás en el delito imputado. 

Cita el artículo 397 de la Ley 600 de 2000 que hace alusión a los 
requisitos sustanciales para proferir resolución de acusación, al igual 
que el artículo 399 de la misma ley que habla sobre la preclusión de la 
investigación. 

i t' 
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Señala que no comparte la apreciación que se tuvo ya que la 
conducta asumida por su defendido no constituye delito alguno, pues 
como se encuentra demostrado en el decurso del proceso, STEFANO 
SALE no participó en los supuestos delitos de tráfico de 
estupefacientes, ni en el de lavado de activos que hoy se le imputa y 
toda persona se encuentra amparada por el principio universal de 
derecho de la presunción de inocencia, consagrado en nuestra 
legislación en el artículo 29 de nuestra Carta Fundamental, y si la 
fiscalía no logra demostrar la responsabilidad de STEFANO SALE, esta 
situación se debe resolver a su favor. 

Hace un resumen de los fundamentos que se tuvieron en cuenta 
en la situación jurídica e indica la forma en que esta investigación tuvo 
su qénesis. 

r>. 

Manifiesta que la verdad procesal construida en esta actuación 
no indica cosa diferente a que contra su defendido no existe prueba 
alguna que comprometa su responsabilidad, a ningún título, con 
respecto a los hechos investigados. 

Solicita se profiera a favor de su prohijado RESOLUCIÓN DE 
PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN con fundamento en los artículos 
39 y 399 de la Ley 600 de 2000 y se ordene su libertad inmediata. 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

Del Doctor LUIS RICARDO LÓPEZ MARTÍNEZ (folios 191 a 209 
e.o. 22) defensor del señor STEFANO SALE. 

En el expediente obra respaldo probatorio para calificar el mérito 
del sumario, conformado por los documentos emitidos por las 
autoridades italianas y referidos a interceptaciones telefónicas 
efectuadas en ese país, informes de policía judicial de dicho país que 
dan cuenta de seguimientos, vigilancias e incautaciones de .sustancias 
estupefacientes, informes de policía judicial de la DIJIN-SIU, estudios 
económicos efectuados a varias empresas y personas naturales, 
informes de la UIAF, las diligencias de indagatoria y ampliación que 
rindieron los vinculados, declaraciones y documentos en general de 
los que se hará el análisis correspondiente en las consideraciones. 

RELACION PROBATORIA 
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Señala que además existe una carta· con membrete de la 
L. ENOTECA VINERÍA ITALIANA dirigida por el señor GIORGIO SALE a 
su defendido que es prueba suficiente para afirmar categóricamente 
que su defendido era un empleado más de su padre y no tenía 
disposición financiera o administrativa alguna de los negocios, del 
señor GIORGIO SALE así como las declaraciones de LUZ ANGELICA 
LASTRA BELLO, PILAR LUCÍA PINEDA BLANCO y ERMANNO 
PANICHELLI, las cuales dan cuenta de la condición de STEFANO SALE 
en relación con su padre y los negocios de éste. 

Indica que una prueba importante es la indagatoria del señor 
SALVATORE MANCUSO GÓMEZ, en donde al prequntársele sobre el 
conocimiento o relación que ha tenido con los hijos del señor GIORGIO 
SALE manifestó que conoce a uno de ellos y que cree que se flama 
CRISTIAN pero que no estaba seguro en ese momento, respuesta 
categórica que aleja a su defendido de toda probabilidad de estar 
involucrado, si ello fue así, en negocios ilegales. 

Así mismo menciona que de las grabaciones de las 
interceptaciones, en las que figura el nombre de su mandante, se llega 
a la conclusión que en ningún momento tuvo participación en delito 
alguno. 

Señala que con relación a las L · ENOTECAS de la misma forma se 
ha distorsionado la prueba, imputándole a su asistido una 
responsabilidad objetiva, cuando se afirma que también se encuentra 
probado ese hecho. 

.. ----.. .. 

Que esta demostrado plenamente el motivo por el cual su 
representado viajó a España con su hermano, tal como se plasmó en 
su ampliación de indagatoria, lo cual hasta ahora no se ha 
desvirtuado. Que en cuanto a la incidencia en los tres correos 
humanos que fueron capturados en Colombia para el año 2002, 
igualmente en este caso se distorsiona la prueba dándole un sentido 
diferente ya que como lo explicó su defendido lo único que hizo la 
familia del señor SALE y él fue ayudar a unas personas que 
cometieron un error. 

reforzada con la carta que le hace llegar su señor padre, misiva que 
milita en la actuación. 

q/ 
/ 
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Indica que se demostró que su defendido jamás ha presentado 
declaraciones de renta, toda vez que por su patrimonio no está 
obligado a ello y no registra anotaciones de reportes de operaciones 
sospechosas (ROS), y que la condición de trabajador se haya 

Manifiesta que se desconoció la sana crítica, en cuanto a las 
reglas de la experiencia, pues ésta enseña que una persona que se 
encuentra inmersa en estos delitos, en donde se mueve gran cantidad 
de dinero en forma rápida, debe ser una persona igualmente con 
muchos recursos y bienes y que precisamente es de lo que carece su 
defendido, pues vive modestamente con los honorarios que le 
reconoce su padre como su trabajador, hecho demostrado con la 
interceptación obrante a folio 1 del cuaderno principal 5 denominada 
"conversación de trabajo". 

Así mismo indica que se erige como indicio en contra de su 
defendido el hecho de ser miembro de la familia SALE y que el simple 
hecho de pertenecer a una familia, no indica necesaria y lógicamente 
que esa persona esté o haga parte de los negocios "ilícitos" de la 
misma, que si eso hubiese ocurrido, se debe recordar que nos 
encontramos en un derecho penal de actos. 

Señala que el esfuerzo de la Fiscalía en demostrar el delito 
causal fracasa, sencillamente porque no existe la prueba suficiente de 
que\ se haya cometido delito alguno y para la Fiscalía lo único que 
soporta su tesis son conjeturas que distorsionan el contenido de las 
interceptaciones, a las cuales se les da un valor probatorio que no 
tienen, que las mismas jamás fueron objeto de prueba dentro de un 
enjuiciamiento, ni mucho menos existe una sentencia condenatoria por 
los hechos de que en ellas se habla en contra de STEFANO SALE, de 
su familia, ni de terceras personas, y que se haya establecido que esos 
dineros, producto del supuesto delito, son ahora blanqueados. 

Manifiesta que en todo caso, si era la intención o el deseo del 
señor GIORGIO SALE, y aunque eso jamás se supo, de realizar 
negocios ilícitos, no es él quien afirme o niegue tal situación, que el 
simple querer o pensar NO ES DELITO, que la sola mención de un 
delito no hace al vocero responsable de la comisión del mismo. 

comprar la droga, venderla, mercados, producido, rutas por parte de 
la familia SALE. 


